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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
í^as leye» y las dlsposldont» dei Co- 

hlerno so» obligatorias para la capital 
de prorlnela desde que se pobll* so «O* 
e linente en ella y desde msiio días 
despues para los dewSs puebles de la 
'tlsasa proelnela. (t ey de 3 de Worleni- 
bre de «S3r.)

SGSCRICION PARTICULAE.

Un maa enCórdoba, 13 rs.ld. fuera, 16.
Tres id........................ 38................................46*
Seis id. > . . ■ ■ 66...=..- 30
Un año..................... 132 ....... 180.

Se publica iodos los dias ¿scep lo los roir.ifí¿'cs.
i

Cas leyes, urde nes y ananeiosquese 
manden publicar en los Boltitre» «P- 
elalesse han de remitir al Cele político 
reipectlro, por cuyo eonduefe se pasa 
ráa A los editores de les mcnelonado 
p^rlódleos. (Ordenes de tt de Abril de 
1339, y 31 de Octubre de 1954.)

Gobierno civil de la pro* . 
vinoia de Córdoba. i

De conformidad con lo dispaasto 
por el art. 3.’ del Real decreto da 
29 de Jimio último, y en cumplí- 
miento da las órdenes superiores 
raoibidas en este Gobierno de mi 
cprgo, he dispuesto hacer pública 
por medio da esta periódico oficial 
el acta de acatamiento y samisioa 
6 S. M. el Rey (q. D. g.) y A su Go
bierno, prestados por los individuos 
cuyas firmas se expresan ai final 
de la misma.

«En la ciudad de Córdoba á vein
te y cuatro da Julio de mil ocho
cientos setenta y ciuco, convocados 
en el despacho oficial del Excelen- 
tleimo Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, Conde de Torres Ca
brera, los señores que, habiendo 
perienecido á Comités ó Juntas car
listas, hahien prévis y for ma: men te 
maoifeetado su propósito de reali
zar el acto de sumisión y acata
miento que marca el artículo terce
ro del Real Decreto de veiotey nue
ve de Junio último, así como algu
nos otros que, sin haber pertenecido 
A las mencionadas asociaciones, de
seaban verifies r dicho acto por ha- 
llarse oonsideradoe corno afectos ó 
la causa rebelde, comparecieron los 
Beñores cuyos nombres se espresan 
al márgen.

Ea tal acto y por ante mí el Se
cretario del Gobierno, loa mencio
nados tefiores fueron sucesiva ó in
dividualmente interpelados por el 
Exorno. Sr. Gobernador en la si
guiente forms:

<iJuraÍ8 por Dios y sobre vues
tra conciencia reconocer y acatar la 
Monarquía legítima y constitaoio- 
DalT—¿Jaráis por Dios y sobre vues
tra conciencia reconocer y acatar A

S. M. el Rey D. Alfonso XII de 
Borbon?—íJorais por Dios y sobre 
vuestra conciencia reconocer y aca
tar el Gobierno constituido y la le
galidad vigentet A cada una de cu- 
yae preguntas contestó cada uno de 
loe interpelados -Sí juro» Y el 
Exorno. Sr. Gobernador dijo enton
ces dirigióndoae ó todos: —<3i asilo 
hiciéreis, Dios y la Pátria os lo pre- 
mieu y si no que os lo detnanden.»

Con lo cual, el Exemo. Sr. Go
bernador diópor terminado el acto, 
levantándose por mi el Secretario 
la presente acta, que leída y halla
da conforme por todos los circuns
tantes, será autorizada á oontioua- 
cion con la» firmas del Exemo. Sr. 
Gobernador y señores que concur
rieron, y cuyos nombres quedan ea- 
presados; de todo lo cual yo el Se
cretario certifico en Córdoba á 24 
de Julio ne 187».

El Gobernador, 
El Conde de Torres-Cabrera.

Córdoba.
Rafael Juliá y Vilaplana, José 

Delgado, Rafael Olmedo, José Sán
chez Valle, Juan Caballero, Fran
cisco Fernandez Rodríguez, José 
Aguilar Castillo; Ei ex-Preaideate 

j de Sao Andréa, Francisco Hurtado; 
Antonio Repullo, Patricio Alonso, 
Rafael M. Aragón, Ramón Ara- 

? gon, Antonio Guerra, Joaquin Ro
dríguez Muñoz, Rafael Catalan, 
Rafael Areca, Juan da Dios Perez, 
Manuel Morte, Nicolás Sánchez 
Pesquero, Rafael de Satas, Cárloa 
Roja» Delgado, Juan de Dios Car- 

: raequiHa, Francisco Coimero, Fran- 
i cisco Lopez, Francisco de P. Ser- 
' rano, Antonio Jurado, José Cata- 
’ lao, Rafael Rodríguez, Antonio Ji- 
i menez, José de la Cruz y Córdoba.

Como individuo de la Junia de San 
Nicoiá» dé la Villa, Eufrasio More-

a

bre entre tos de las personas des
terradas por el Gobieruo de 3. M. 
como incursas en el art. 3." del 
Real decreto de 29 de Junio último, 

j protesto una vez mas de mi amor 
á la dinastía en la forma estampa
da al comienzo de este acta, Pedro 
Alcántara de Trevilla, Mariano 
Fonseca.

Como individuos de la junta de 
Aguilar.

Juan Antonio Prieto, Francis
co Iglesias, Francisco Mera, Fran- 

’ cisco de Asís Castro, Antonio Va
ro, Andrés Pino Mora, Pedro Cas
tro Flores, Miguel Reina, Emilio 
Navarro.

Comoindivi’lnosde la junta 
de Añora.

Barto omé Gil, Marcos Benítez, 
Antonio Rafael Caballero, Celesti
no García, José Andrés Olmo, Eloy 
Sánchez, Rafael Montoro.

Como individuos de la junta de 
Baena.

Francisco Padillo, Diego Maria 
Alcalá Lumbreras, Juan de Frías, 
Ramón Medianero, Diego Lopez 
Lumbreras, Manuel Trujiilo,Fran
cisco Trujillo, Manuel de Madolell 
y de la Chica, Eusebio Aguilar 
Yanguas firmó ante ei Goberna
dor de Granada.
Como individuos de la misma jun» 

. ta contra su voluntad.
j Manuel de Priego, José Maria
1 Ariza.

Como individuos de la junta de
( Belalcázar,

Alfonso de Cárdenas, Dionisio 
de Trueces y García, Gabriel Del
gado y García, Gabriel Torrico Del - 
gado, Rodrigo de Medina y Parce- 

• les, Joaquín Suarez y García, 
i Como indi vid nos de la junta de 

Cabra.
1 Vicente Mazuelo, Juan de Lama, 

Domingo Mazuelo, Antonio Mar-

no, Antonio Perex, á ruegos del 
interesado José de la Peña Barrile
ro lo hace y firma José Gtreía. 
No he sido nunca carlista, pero si 
por haber pertenecido en tiempos j 
anteriores á la asociación de cató- i 
licos, se me pudiera considerar co
mo afecto á dicho partido político, 
firmo hoy esta protesta de adhesión ; 
y reconocimiento hácia la persona 
del Rey I). Alfonso XU y su Go
bierno. Córdoba y Julio lo de 1878, 
Rafael Ortiz Molina; Salvador Ma
drid, Simon Amposta. Capitán acó 
jido al convenio de Vergara, no he 
vuelto à figurar en cuestiones po
líticas ni pertenecido á junta al
guna. por lo cual firmo sin difi- ; 
cufiad la adhesión á 3. M. el Ray j 
D. Alfonso XII. Antonio P. Rovira. 
Distrito de la Catedral: Juan Ro
dríguez, Eduardo Altuna; como 
Seorotario de la junta parroquial ; 
de la Magdalena, Eduardo Muñoz । 
y Orosio. Como individuo del dis- i 
trito da la Izquierda Calixto Mo- ' 
lina, Antonio Monserrat Rojano, 
Francisco José Castillo. Como in
dividuo electo de la junta carlista 
de Saa André? de esta ciudad Juan 
Gómez; como individuo electo de 3. 
Nicolás de la Villa y A jarquía, An
gel Sánchez; por sí y D. Antonio 
Serrano y Gómez, Miguel da Rojo 
y Castro: consecuente y firme par
tidario y mantenedor da la Monar
quía legítima y Conalitucioaal de 
D? Isabel II á quien en diferentes 
cargos y ocasiones ha servido con 

1 lealtad, jamás ha estado afiliado al 
| partido carlista; electo contra mi 
1 voluntad individuo de la junta pro 
1 viocial carlista de Córdoba, pro tes- 
| té pública y cuofidencialmante de 
1 mi elección para tal cargo, no asis- 
t tiendo i reunion alguna de aquella 
| junta; pero habiendo visto mí nom"
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Unez, Antonio Mciales, Fernan
do de Reyes jDiaz.
Corno individuos de la Junta da la 

Carlota,
Antonio Solano, Antonio Brura- 

verke, Garios 4ruer, Francisco 
Clerico Martínez, Juan José Zo^ïe • 
dello, Rafael Wals, Ciktobal Jaes.

Como individuos de la Junta de
Castro del Rio.

José Calderon, Francisco Mi
guel Aranda, Marcos Gimenez, Pe
dro de Luque Urbano, Juan Nepo
muceno Dávila, Joaquín Matia Ro»- 
driguez, Cristóbal ¡ aditla, Leopol
do Calderón.

Como do le Junta da F nciuas 
Reales.

José Hidalgo, A^^tjaio Muñoz, 
Podro Barreré, Üb.s de la Villa, Pe
dro Hurtado Vpga^ Vicente Hur
tado.

Como de la Junta da Fuente 
Palnaera.

Antonio Hena, Manuel Hens, 
Francisco Hens, José Telles, Joa
quin Garcia, Franoisco Parrilla, 
Juan Delgado.

Como de la Junta de Fuente 
Obejuna,

Joaquín Boza Arias, Francisco 
de la Fu'-nte y Caballero, Pedro 
Matias Castillejo, Juan de Dios Ro
mero, Francisco P.Uida y Polo, 
Rogelio Zamorano Romero, Anto
nio Hierro, Francisco Océano, Ma
nual Peraz y Gahate, Antonio da 
la Peña y Cabada. Por haliaraa en
fermo según certificado espedido 
en regla firmó auto el Alcalde de 
Fuente Obejuna como pertenecien
te á la Junta de dicha Villa, José 
Boza Arias,

< 'u.', de la Junta del Guijo.
Ji .-5 María Amaya, Bartolomé 

G:, cía, Manoel Moreno, Miguel 
Amaya Gahele, Juan Caballero, 
José Moreno Lopez, Manuel Gar
ci íi

Como delà Junta de Hinojosa.
Luis de Cárdenas) Chacón, An

tonio V. Calderoa, Pei.m Bm aven - 
te, Mahuel Torrico y Delgado, Sal
vador Sanz, Valeriano Penea, Vic
toriano Romero, Isidoro Barca, Se
bastian Peña, Eugenio Barbancho, 
Francisco de P. Carrillo.

Como de la Junta de Lucena.
D. Juan N. Valdelomar y Cor

ral Dec'aro no haber pertanoci- 
po nunca ni al partido oi á la Junta 
Carlista, José Curado, Jose María 
del Valle, El Marqués de Monte- 
morana, Francisco de P. Ramírez y 
Chaeoo, Pedro Chacón, Juan Pe
dro Cortés y Curado, por sí y en re
presentación de su hermano don 
José.

Como de la Junta de Monturque,
Antonio Curiel, Manuel Saravia, 

Francisco Cosano, José Saravia, 
Raimundo Rojas, Francisco Sola- 
no Aguilar, Manual Flores.

Í 
í 
Í 
í 
i

j

Como de la Junta de Montilla.
Cárlos Alvear, Antouio Delga

do Lopea, Francisco Espejo, Ma
nuel MoUnay Perez, Joaquín xMa- 
drid, Francisco Luque Romero, 
Miguel Urbano, José Jurado, José 
Montes-

Como de la Junta de Pozoblanco.
Bartolomé Campos, F. Severo 

Catalina, Francisco Rodríguez, Vi
gne! Lopez Galan, Juan Redondo, 
Gerónimo Lopez Galau, Lázaro Ló
pez, Mariano Castro Cruzado, Már- 
coa Redondo Villareal y Pedro Ca
ballero Garcia.

Como de la Junta de Pedro
ches.

Antonio Blanoo, Juan Blanco 
Herrador, Antonio Morillo, Angel 
José Almagro, Domingo Sánchez 
Nuñez, Manuel Cano Gutiérrez, An
tonio Rodríguez Rosales.

Como da la Junta de Priego,
Agustín Serrano y Penche, Ma

nuel Madrid, José Gerónimo Ro
dríguez, HaTael Fernandez García, 
Cárlos Garcia Madrid, Francisco 
Valera, Antonio Gimenez.

Como do la Junta de Puente 
Genil.

Manuel Solano (rigoHen, Juan 
Pandeh, Frutos de la Torre Velas
co, Antonio Morales Ruiz, Joaquín 
Morales Ariza, Pedro Ortega, Joa
quín Morales Ruiz.

Comode la Junta de Zambra 
(Rute.)

Francisco Gimenez, Antonio Rol
dan, José de Campos, Cayetano 
Otero.

Como individuos de la Junta de
Santa Eufemia.

Gerónimo Pastor y Zorzano, Ber - 
nardino Velasco, Rafael Bejarano, 
Francisco Romero Peña.

Como de la Junta de Torre- 
campo.

Felipa Gutierrez, Juan Pozo Cá
ceres, Manuel Andújar, Pablo San
tofimia Castro, Fraueisco Lopez.
Como de la Junta de Villanueva de

Córdoba.
Bartolomé de Castro, Francisco 

Torrea Ruiz, Miguel Camaoho, Juan 
Antonio Diaz, Andrés Rico, Barto
lomé Redondo.

Corno de la Junta de Valen
zuela.

Juan Gallardo.
Como individuo da la Junta de Vi- 

liarobledo partido de Albacete.
Por hallarse aveciodado en esta 

capital, Ramón Fernandez Espejo.
El Secretariodel Gobierno, Elen* 

terio Villalva.

Relación de los individuos que 
sin haber pertenecido á Juntas ó 
Comités Carlistas, han verificado 
el acto de sumisión y acatamiento 
ante los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, con arreglo á la dis
posición 2.* de la circular de este 
Gobierno, fecha 9 del actual.

e

s

Belalcázar. <
0. Diego Suarez Delgado. Pres- , 

bitero, Juan Gimenez Ray, Fran- . 
cisco Salas Carrasco, Pedro Rubio, ’ 
Alfonso da Cárdenas Chacon, Pe- * 
dro Regalado Tobajas, Atanasio . 
Gimenez, Gabriel Delgado y Mu- ’ 
rillo. ; 

Baena. ;
D. Francisco de P. Burrueco I 

Arrabal, Juan do Tienda Melendo, 1 
Anlonio Malmor Torres, Juan Ruiz I 
Padilla Presbítero. f 

Belmez. |
D. Manuel Boza Arias, l 

Castro del Rio. i

i

D. José Valdelomar Mazuelo, 
Fuente Obejuna,

D. Manuel da la Fuente y Var
gas, Rafael da la Fuente y Caba
llero, Jesús de Boza, .Autonio Mon • 
tenegro, Diego Pernia, Eugenio Ro
mero, Juan Pedro Alcázar, Luis 
Montenegro, D* Ana Boza, D. Juan 
Luis Pequeño por sí y á nombra da 
su difunto Padra D. Juan de los 
Santos Pequeño.

Hinojosa.
D. Pedro Caja y Fernandez, 

Presbítero, Manuel Bontaro, Pres
bítero, José Ortiz y Luque, Rafael 
Barbancho.

Lucena.
D Ignacio Villalva y Alonso, 

Presbítero; Fraoct.sco Olaz y Ch i- 
luorro. Presbítero; José Ruiz y Ar
royo, Antoaio del Pino y de la Tor
re, Juan de la Torre Bíadero, José 
de la Torra Gonzalez, Antonio Bu
jalance, Prisbitoro; Antonio de La
ra Moreno, Lorenzo Ruíz Cañeta, 
José Cobacho Quesada. Manuel Hi
dalgo Serrano, Juan Hidalgo San
taella, Antonio Cobacho Chaoou, 
Francisca de Paula, Algar Burgui
llos, Francisco da Monta y Valle, 
Farnando de la Torre Bladero, Mi
guel Ramos y Ramos. Francisoo 
Gimenez Villalva, Juan Autouio 
Moreno Alvarez, Salvador da la 
Torre Escamilla, Presbítero; Euri- 
que Gutiérrez, Fraucisoo Lucas 
Ruiz de Ca,stro viejo, Pedro Romero 
Fernandez, Lni»Bergillos Ponferra
da, Francisco Roldan Ramírez, An
tonio Veredas y de la Torre, José 
Orellana García, Juan José Mo
lero.

Montilla.
D. Francisco Solano Molina, 

Francisco Cabello Reina, Eulalio 
García, Francisco Carrera Espejo, 
José de Luque Córdoba, Antonio de 
Toro Serrano. José Córdoba Casa
do, Arcadio de Mon Blanco, Juan 
Berral y Pobedano, Rafael García 
Gálvez, Antonio da la Rosa Ruiz, 
Ramón Tosira Luque, Bernardino 
Castellano, José Casado Luque, Mi
guel Torres Alcaide, Antonio de 
Duque Serrano, Lorenzo Caslilla y 
Sánchez, Mariano Tejida Fabon, 
Mariano Tejada Reina.

Pedro Abad,
D. Mariano Aguayo Fernandez 

de Mesa, Marqués da Villaverde.
Priego.

D. Rafael G ircia Caracuel, José 
Aguilera y Arjona, Presbítero.

Santa Eufemia.
D. Gerónimo Pastor y Zorzano, 

Francisco Romero Peña, Rafael Be- 
jarano.

Valsequillo.
D. Juan ManuelCamacho, Fran

cisco Camacho Veh, Luis Rodríguez, 
Agustín Bartolomé, Manuel Ca
macho Infante. Victor Bartolomé, 
Albundio Dueñ as.

Í Villaviciosa.
^ D. Tomás de Vargas, Sebastian 

de Vargas. Ramón de Vargas, An
tonio de Vargas, José de Vargas.

Córdoba veinte y cuatro de Ju- 
’ lío de mil ochocientos setenta y 
s cinco.—SlGobernalor, ElConJe da 
; Torres Cabrera.—E eutario Villal» 
Í va, Secretario.

1 Núm. 504. 
| Diputación provincial de 
| Córdoba.

; Extriicto de la sesión celebrada por 
s laComision provincial el dia 16 
j de Junio de 1875.

PreaiJeaoia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, se procedió á coa tiouar el 
servicio de la última quinta y re
servas anteriores, seordánJose los 
particulares siguientes:

Segunda reserva de 1874, 
Espejo.

Be.Jarar Hífre por escapoion le- 
f gal al mozo núm. 47 Fraucisoo Car

mona Aguilar.
Segunda reserva de 1874. 

Cabra.
Id. id. id. ni 84 Francisco Urba

no Rubio.
Tercera reserva de 1874. 

Cabra.
Id. id. id. al 300 Pedro Ferez

Amo.
Sega nda reserva de 1874. 

Fuente-Obejuna.
j Id. id. id. al 5 Manuel Ventura

Vázquez, 6 Anlonio Pozo Rodri
guez, 6S Joaquín Caballero Cubero, 
11 Diego Rodríguez Figuerola, y 
39 Tobias Barba Pozo.

Manifestar al Sr, Gobernador 
militar que el mozo núm. 39 Juan 
Garcia Cuadrado había sido decla
rado iiijre an 25 de Enero último. 

Segunda reserva de 1874, 
Hinojosa.

Declarar solda lo d$jiniéivo pl 9 
Julian Moreno Gómez.

Segunda reserva de 1874, 
Montilla.

Declarar soldado peadie/ife de 
justificar su exoapcioa al 84 Rafael 
Chamizo Merino,
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Manifestar á la Autoridad taili- 
tar que el núm, 83 Fraacidco Císa- 
do Luque, había sido declarado 
àre en 30 do Enero último.

Segunda roasrva da 1874.
Montoro.

li~

daDeclarar soldado pendienle 
justiácar su excepción al 4 Rafael 
Espino Ventura, y Hères porexcep- 
don legal al 7 Bartolomé Romero 
Cañas, 9 Antonio Ortiz Ruiz, 44 
Erancisoo Benavides Muñuz. 83 
Francisco Cuenca Andújar y 10(1 
luán Lara Ortiz.

Tercera reserva de 1874, 
Espejo,

Declarar Hère por oscepcion le
gal al3) Antonio Jurado y Jurado.

Tercera reserva de 1874 
Fernán-Núñez.

Admitir como sustituto del od
ivero 130 Juan Blancas Dañero á 
8U hermano Salvador.

Quintada 1875. 
Aguilar.

Declarar libre por escopoioa le 
gs! al 43 Alvaro Alcalá Berjillos, 

Quinta de 1876. 
Priego, 

id. id. id. al 141 Agustin 
oez Serrano.

Quinta de 4875.
Montoro.

Id.id, id, al 13 Teoloro 
Aguiiei'it,

Sorteo general de 1875 
Monturo.

Mozos reclamados.

Jitae

Ruiz »

Deolarar soldados dedniHoos al 
65 Miguel Gil, 68 Fraocisco Ruiz 
Palomino y 100 Diego Diaz Jurado; 
roldados pendientes de justificar su» 
^cepciones al 23 Antonio Sánchez 

®y y 99 Francisco Lopez Pizarro; 
^i^fes por cortos de talla al 4 Ma
nuel Baena Conde. 19 José Bollero 

47 Juan Noiacio Aguilar, 58 
Pedro Criado Leal, 73 Antonio 
Conda Beltrán, 83 Miguel Torroro 
Eara y 84 Juan Moreno Tinahones, 
y prófugo al '29 Miguel Muñoz Ruiz.

Segunda reserva de 1874, 
Montoro.

Declarar soldados definitivos 
el6 Mateo Moreno Gonzalez, 12 
Acisclo Gonzalez Lara, 15 Juan 
Antonio Lara Ortiz, 16 Sebastian 
^driguez Benítez. 32 Juan León 

Mrido, 38 Jiiau Lara Jimenez, 40 
ran cisco Lara Quesada y 47 An- 

^'^'^ ^'‘^* solífaí/o condicional 
• Manuelpneto Lopez; soldados 

tentes de justificar sus excep- 
® ones 31 7 yuan Coleto Lopez y 35 

edro Rodriguez Garcia; libres por 
efecto físico unos y por excepción 
égal otros, al 22 Blas Delgado Ca

jú. 27 Marcos Madueño Benitez, 19 
®’'nGutierrez Montilla, 34 Fran- 

e*8oo Cuenca Andújar, 28 Francis-
Benavides Mufioz, 41 Antonio 

5 '^ Huiz y 43 Juan Campos; pen- 
^^^He del fallo del Ayuntamiento al

Antonio Castro Gallardo, y pró- 
^gos al 5 Pedro Molinero Pozuelo,

23 Baríolonjé Romero CaÜis y 36 
Manuel Calleja Gonzalez,

Reda mar certi6cado de existen
cia 00 el ejército relativatnente ai 
mozo núm. 14 Juan Ruano Lo- 
ohina.

Conceder plazo da ocho días pa
ra su preseataeiou al 33 Bartolomé 
Piédrola Gómez, 39 José Navarro 
Madrid y 48 Migu el Corredor Sán
chez.

Sorteo general de 1876.
Vitlafrauca.

AJozus rectaraados, 
Dáctavar soldados ds^niíioos at

4 Juan Adatauz Mora y 27 Sébas
tian Navarro Moya, y ítl>re por ex
cepción legal a! 7 Antonio Ferez 
Isidro.

2

Segunda reserva da 1874.
YiJlalranca,

Declarar soldados deditiHwos al 
iTancisco Mandez Graoados, 3 

Antonio Alcaila Aragón y 7 Pedro 
Pastor Torres, y libre por excepción 
legal si 9 Manuel Bioque Jimenez.

Reclamar io-s certificados que 
acreditaran ballarse sirviendo en el 
ejéroito al 4 Francisco Molina Mo
ra, 13 Pedro Leon Losa, 15 Ilde
fonso Perez Fouce y 16 Rafael Cas
tro Torres.

Quinta de Í875.
8an S^ibastiau,

Declarar soldado pendiettie 

Í

1
de

acreditar su excepción al 1.” Sebas
tian Crespo Costa.

Quinta de 1875.
Priego,

Expedir certificado de liberad 
à los mozos redimidos números 117 
Isidoro García, 114 Francisco Va
lera Ojeda, 183 Francisco Ferez 
Ropero, H2 Francisco Ruiz Gama 
y 67 Manual Ruiz Valverde.

Quinta da 1873.
Espiel.

Íd. id. id, al 20 Pedro Jaraba de 
la Torre.

Quinta da 1875. 
Pozoblanco.

Id. id.id. al 66 Antonio Muño
Muño.

Quinta de 1873.
Fuente Obej una.

Id.id. id.al 24 Juan Antonio
Navas.

Quinta de 1873.
Rambla.

Id. id, id. al 22 Aurelio Fernan
dez Requena.

Tercera reserva de 1874.
Montilla,

Id. id. id, al 79
Esp^o.

'Tercera reserva
Viso.

Id.id id, al 61 
nandez Ollero.

Maouei Toro

do 1874.

Aatoaio Far"

Con lo que terminó la sesión de 
es te dia.—Gracia,

t

5
|

AfflvriSivraj.

t

Núm. 461.

Alcaldía constitucionaí de 
Conquista.

k

î

Üoa Antonio ílltscas y Gutiérrez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que concluido en 

borrador ol repartimiento de lacon- 
tribueioo territorial para el ano 
económico de 1875 á 76, queda es- 
puesto al público por lérmino de seis 
días, para que loa contribuyentes 
en él comprendidos puedan recla
mar de agravio si se lea hubiese 
inferido.

Conquista 13 de Julio de 1875, 
—Antonio ÍUsseas,—José Antonio 
del Hoyo, Secretario.

Núm. 462. 
Alcaldía constitucional de 

Espejo.

Don Francifeo Pineda y Ramírez, 
primer teniente do Alcalde y por 
ausencia de! propietario Alcalde 
de esta villa.
Hago saber: que terminado e| 

repartimiento de la contribución 
territorial do este término munici
pal, respectivo á el año económico 
de 1873 á 76, en «1 cual vá inclui
do el 2 por 100 de arbitrio munici
pal, queda espuesto al publico en 
esta Secretaria por ocho dias desde 
esta Lcha, para el exámen por los 
interesados y reclamar de agravios 
sobre la aplicación de tantos por 
ciento; en la inteligencia que trans
currido el plazo no será oida recla
mación alguna.

Espejo 17 da Julio de 1875.— 
Juan Finada y Ramírez. — Evaristo 
L, de Guevara, Secretario.

Núm. 463.

Alcaldía constitucionaí de 
Lucena.

Terminado en borrador el repar
timiento de la contribución territo
rial respectivo el año eoonóiuico do 
1875 á 76, queda espuesto ai pú
blico por término de seis dies á con
tar desda esta fecha en la Secreta- ■ 
ría municipal, á fin do que los con- ■ 
tribuyentesIo examinen y enlabien 
dentro do aquel las reclamaciones Í 
oportunas; bien autendido que una 
vez trascurrido dicho plazo no se- ; 
rán admiiídaa las que se intenten ¡ 
por legítimas que fuesen. j

Lo que se hace sabor al veciu- ] 
dario por acuerdo del Ayuntamien- 1 
lo en cumplimiento de lo mandado ' 
por la Administración económica y 
para la inteligencia general.

Lucena 17 da Julio de 1875.— 
El Alcalde, M, de Cabrera.—Eí Se
cretario, Federico Alvarez de Soto- 
mayor.

Núm. 464. 
Alcaldía Gonitit ictoaal d y 

Villaviciosa.

Don José Escobar Infanta, Alcalda 
constit iciona! de esta villa.

Hago sabe.": que tenninado ea 
borrador el repartimiento da la con
tribución territorial de esta villa, 
corrospnndisnta al presente aüo 
económico, queda damaaifiaet) por 
término do seis días á osaUr des le 
el de la feeha, .-u M Secretaría de la 
corporación munioipa!, paraque los 
contribayentes comprendidos ca el 
mismo puedao examiuarloy recla
mar de agravios respecto á la apli
cación de los tantos por olente; en 
la inteligencia de qua trascurrido 
dicho término no so admitirá ra- 
damacioc alguna.

Villaviciosa 12 da Julie da 1875. 
—José Ejoobar, -Angel Valero, 
Secretario,

Núm. 466.
Alcaldía constitucional de 

Fernán Nuñez,

Don Miguel Osuna y Garcia, Al
calde coastituoional accidental 
de esta villa.

Hago saber: que estando con
cluido el repartimiento de la coa- 
tribucion territorial de esta térmi
no municipal, respectiyo al año 
económico de mil ochocientosseten - 
ta y cinco â setenta y seis, queda 
expuesto al público en esta Secre
taria por término de seis días, con ■ 
tados desde la facha, durante los 
cuales podrá ser examiaadu por los 
interesados y reolamar de agravios 
sobre la aplicación do los taotos por 
ciento; en laiotaligancia quo tras
currido que sea dicho plazo no será 
oida ninguna reclamación por justa 
que sea.

Y para la general inteligencia 
se fijaei presente en Fernán-Núñez 
à diez y siete de Julio de mil ocho
cientos aeisntay ciucj.—Miguel da 
Osuna.

Núm. 467.
Alcaldía consLiLucional de 

Villa del Rio.
Don Jo-Ó Gomez Criado, Licenciado 

ea derecho civil y adn inisírativo 
y Alcaide constitucional de esta 
Villa del Rio.
Hago saber: que estando termi

nado por la Junta pericial y comi
sión del Ayuntamimla ol reparti
miento de ia conltibucion de ia-
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muebies, cultivo y ganadería para i 
el corricnto año económico, en el | 
que se comprende el S por ciento de | 
arbitrio municipal, con mas el pre- j 
mío de cobranza, la corporacioa que j 
tengo el honor de presidir ha dis- j 
puesto que el expresado documento 
ge halle de manifiesto en la Secreta
ria de la misma por el término de 
seis dias, que se contarán desde la 
fecha de este anuncio, con el 6n de 
que los contribuyentes en él com- 
prendides puedan reconocer sus 
cuotas y decir de agravios si lo de
dujesen en la aplieacioo de los res
pectivos tantos por cientos con que 
rpsultao gravadas sus riqu 3zas,

Villa del Rio 15 de Ju'io de 
l875._Jesé Gomez Orlado.

JUZGADOS. I

Núm. 473, ÍJuzgado de primera instan- i 
cía de Ecija. ]

D. Diego Carrizo de Albornóz, Juez 1 
de primara iastanciu de esta ciu- ! 
dad y su partido etc.

Por ia presente requisitoria ha
go saber: que en este Juzgado se 
instruye causa criminal de oficio 
por robo de nueve caballerías, ve- | 
rificado en la noche del nueve al 
diez de Mayo último, en el corti
jo que nombran de Chirinoe, de es
te término, que labra D. Juan 
Bautista ORos y Espadas, de esta 
vecindad, en la cual he mandado 
se proceda á la busca de dichas 
caballerías, cuyas teñas à conti- 
nuacion se espresan. Por tanto en
cargo á todas las autoridades civi
les de ia Nación, Guardia Civil y 
demás dependientes de la autori
dad como individuos da la policía 
Judicial, practiquen diligencias ea 
averiguación Jil paradero de las 
caballerías citadas, y conseguido 
las remit::ú á este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se en- 
ouentreo si no acreditan su egíti- 
ma procedencia.

Lado en la ciudad de Ecija á 8 
de Julio de 1875,—biego Carrillo 
de Albornóz.—Por mandado de su 
señoría, Mariano de Reina y He
redia,

Señas de Ias caballerías.
Una yegua negra, con rastra* 

cerrada, con el hierro B y con un 
bulto eu el lomo.

Un potro castaño oscuro, de dos 
años, lucero, y con el hierro P.

Una potra castaña, de un año, 
con el pié izquierdo blanco.

Una burra de cinco años, rúcia, 
con una cicatriz en Ia culata y con 
el hierro P.

Otra de cinco años, inediae a, 
rúcia y coo el hierro corno la ao- 
Mñor.

Uu buche de tres años, rúciOt 
con las orejai! gachas y con el hier
ro anterior.

Otro de tres años, rúdo, con el 
mismo hierro.

Y otro negro, de doa afios, y 
sin hierro.

Núm, 615.
Universidad literaria 

Sevilla.
de

RECTIFICACION,
Al aQuociarae en 28 del mes de

Mayo próximo anterior la escuela 
pública elemental da niños de Al
calá da loa Gazutes, provincia de 
Cádiz, se lo asignó con arreglo á 
loa datos existentes su esta Uni
versidad si habar, por concepto del 
peraoaal, de (376 pesetas anuales; 
poro habiendo manifestado la Jun
ta de Instrucción pública de aque
lla provincia que el municipio do 
Alcalá tiene el propósito de rebajar 
la dotación señalada á 1100 pese
tas anuales, por corrcsponderle este 
sueldo, según el censo de la po
blación; y en vista de que dicha 
corporación provincial estima justo 
tal propósito, he acordado pnbli- 
carla para rectificación del anuncio 
de 28 de Mayo citado, y á fin de 
que se entienda que el haber que le 
queda señalado á a mencionada es
cuela es el de 4*00 pesetas al año. 

i Sevilla 1» de Julio de 4876.— 
i El Rector, Bedmar,

AACNCIOS.

t 
j

Pliegos-oslados para 
la íormacion del padrón 
por los Ayunlumieulos, 
en vista de las hojas es- 
íendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglanieii- 
lo deOdeMayo de 1671, 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«biario de Córdoba,» 
Letrados 16 y San Fer
nando 5-4.

j^ Io6 Secretarios de 
AyuLtamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita*

ría, re!ac!unes y toda eu la Librería del « Oía' 
clase de impresos para i ño de Córdoba, .calle de 
; “ . * .. i Saa Fernando, num. 54,
Us oûcinas municipales
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 13.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se hallan 
deventa en la librei a 

del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

; RRENDAMIENTO.

So hace desde 1.“ de enero de 
1876 do la hacienda de olivar y 
dehesa de la Canapiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diez, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arrendamientos en casa 

1 de D. Vicente de Hombre, calle de 
í los Saravia* núm. 5. 15— 10

Â los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación la de 
Matrícula de subsidio y 
Pepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
de los sehaHan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, n 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Una caja de papel con 
100 cavias y otra con 
100 sobres se venden

lodo por cinco reales

KETKATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de io
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 

1 stobleeiniientos públi* 
eos, eo la librería del 
«Diario de Córdoba»» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 10 J rs. 
basta 4 rs.

BAÑOS DE CAtlRATRACA.

El establecimiento de Carratra
ca, qae goza de un clima fresco y 
suave por «ncontrarsa ea uná ele
vada sierra, y cuyas aguas «ulí’üi- 
dricas y arseniaJes con minerali
zación bicarbonaiada cálcica, se
gún el análisis de su Médico Direc
tor dou José Salgado, disfrutan d® 
ia mas Ve riada y poderosa activi
dad medicinal, está abierto ai pu
blico y en di8[ osicion de prestar M 
importantes beneficios del bailo ífío 
en sus espaciosas albercas, y d^ 
baño templado en grau o jmero d0 
pilas particulares, asi como los pr*^ 
píos del baño de asiento, niyect-íí*’ 
nos, chui ros etc.

Centro Comercial.
Prepagader dt la agiictiltotá» ^* 

comeraio y dg las indutilrias cncJ* 
tractor', minera y fabril, bajo la f** 
zoo social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA' 
Oficiras centrales, calle de Alí>®^® 
número 34.—Madr id.

Esta Sociedad promoverá W'’®* 

cuantos negocios se refieren á 
adelantes materiales del pais.

Acep'a la reprcîintí cim de <^^* 
quier empresa, compañía, eorpi^’f* 
cion ó particular.

Atiende á la colocación de c*P’^^, 
les y ¡08 recibe en depósito y cw»” 
corriente cen icterés. ,

dichos Sres. Lopez Cervantes y 
paflla.—Atocha 34.—Madrid,

Imprenta, libr ría y ¡itogralií
DÍAIiíO DE COR DOPA»
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